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NOTARIO(A) JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUALACEO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180103001P02274 

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE AGOSTO DEL 2018, (14:28) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 

identidad Identificación 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 

DERECHOS CEDULA 0101498368 NA 

VALVERDE CAMPOVERDE POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
ROSA ENRIQUETA DERECHOS CEDULA 0102540259 [ua CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
DERECHOS CÉDULA 0921848818 NA (A) 

Persona que le 
Nacionalidad Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural [PIÑA PELAEZ MANUEL ELOY CEDENTE 

Natural 

JARA JARA ERMEL ABRAHAM 

A FAVOR DE 

Documento de No. 

identidad Identificación 

Persona que 
Nacionalidad Calidad representa 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Provincia : Parroquia 

GAUJALACEO GUALACEO 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO:   
  

NOTARIO(A) JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL 
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No. Escritura | 20180103001P02274 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MANUEL ELOY PIÑA PELAEZ y SRA. 

A FAVOR DE 

ERMEL ABRAHAM JARA JARA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, hoy día nueve de Agosto 

del año dos mil dieciocho. Ante mi, Doctora Juana Alvarado Peñafiel, 

Notaria Primera de este Cantón, comparecen por una parte los cónyuges 

señores MANUEL ELOY PIÑA PELAEZ Y ROSA ENRIQUETA 

VALVERDE CAMPOVERDE, casados entre si, en calidad de 

CEDENTES, con teléfono número: 0995379636 ; y, por otra parte el Señor 

ERMEL ABRAHAM JARA JARA, casado; con teléfono: 0987719338, 

en calidad de CESIONARIO; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de ocupación: chofer profesional, artesana y chofer 

profesional respectivamente ; domiciliados los dos primeros en la ciudad 

de Cuenca, en la Calle Cajas 6-56 y Colorados, de tránsito en Gualaceo; el 

último en la parroquia Delegsol, del Cantón Chordeleg, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuya copias 

fotostática debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como



documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura a cuyo otorgamiento 

comparece sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide se eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase Incorporar una de Transferencia de Derechos y 

participaciones en una compañía de responsabilidad limitada, contenido en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

por una parte en calidad de CEDENTES, los Señores MANUEL ELOY 

PIÑA PELAEZ y ROSA ENRIQUETA VALVERDE CAMPOVERDE; 

y, por otra parte en calidad de  CESIONARIO el Señor ERMEL 

ABRAHAM JARA JARA; Ecuatorianos, casados , mayores de edad, con 

capacidad y consentimiento libres para celebrar todo acto o contrato: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

en el Cantón Gualaceo, provincia del Azuay, en fecha veinte y dos de 

marzo del año dos mil dieciséis, ante la señora Notaria Primera del Cantón 

Gualaceo, Doctora Juana Alvarado Peñafiel, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Chordeleg, el día treinta de marzo del dos mil 

dieciséis, bajo el número ocho se constituyó la compañía “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO LA UNION COMTRANMIL CIA. 

LTDA.”: Y b) La Junta General Extraordinaria Universal de socios en 

sesión realizada el dia seis de Agosto del año dos mil dieciocho, con el voto 

favorable del ciento por ciento del capital social, autorizó al señor 

MANUEL ELOY PIÑA PELAEZ, para que transfiera parte de sus 

participaciones a favor del señor ERMEL ABRAHAM JARA JARA, 

consistente en cincuenta participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, conforme consta el certificado otorgado por el representante legal de la 

Compañía en conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, la



misma que se agrega como documento habilitante para que forme: parte 

integrante de esta escritura.- TERCERA.- OBJETO.- : Con los 

antecedentes anotados, los Señores MANUEL ELOY PIÑA PELAEZ y 

ROSA ENRIQUETA VALVERDE GCAMPOVERDE, libre y 

voluntariamente transfieren a favor del señor ERMEL ABRAHAM JARA 

JARA, cincuenta participaciones sociales, iguales, acumulativas € 

indivisibles, del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que posee en la compañía, esto es una parte del total de sus 

participaciones.- CUARTA.- PRECIO.- El precio que el Comprador paga 

por las participaciones adquiridas, es de CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes dicen haberlos 

recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción.-.- QUINTA.- 

ACEPTACION.- Las partes por estar de acuerdo con todo lo establecido, 

aceptan la suscripción de la presente escritura.- SEXTA.- CUANTIA.- La 

cuantía es de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de la escritura pública a 

celebrarse. Atentamente, Econ. Abg. Milton Marcelo Llagzha Rodas, 

matrícula tres mil cuatrocientos noventa y seis del Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública a fin 

de que surta todos sus efectos legales consiguientes.- DOCUMENTO 

HABILITANTE:   

 



“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA UNION 
COMTRANMIL CIA. LTDA.” 

Expediente: 707193 

Chordeleg, 7 de Agosto del 2018. 

CERTIFICACION 

Yo, Manuel Eloy Piña Peláez, en mi calidad de Gerente y por ende representante legal de la 

sociedad, así como secretario de la de la junta General de socios de la “COMPAÑÍA 

JE TRANSPORTE MIXTO LA UNION COMTRANMIL CIA. LTDA”, 
en cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías CERTIFICO que 

la Junta General Extraordinaria universal de socios de la sociedad reunida el seis de 

Agosto del 2018, autorizó la transferencia parcial de participaciones del Señor 

MANUEL ELOY PIÑA PELAEZ, consistentes en cincuenta participaciones del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor ERMEL ABRAHAM 

JARA JARA, mediante el consentimiento unánime de todo el capital social de la 

Compañía. 

Para los fines que importen en derecho. 

. Atentamente.- 

  

Manuel Eloy Piña Peláez 

SECRETARIO 

 



HASTA AQUÍ TRANSCRITO EL HABILITANTE.- Me presentaron sus 

cédulas de identidad.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos exigidos por la Ley Notarial, y leído 

que les fue este instrumento a los otorgantes por mi la Notaria, se ratifican 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: quedando incorporada 

la presente escritura en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

MANUEL ELOY PIÑA PELAEZ 

CL. 0101493368 

ROSA ENRIQUETA VALVERDE CAMPOVERDE 

CE 0102540259 

  

  

ERMEL ABRAHAM JARA JARA 

CI: 0921848818 

La 

 



SE OTORGO ANTE MI.- EN SU FE CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO EN GUALACEO, EN EL DIA DE SU 

CELEBRACION 

  

> meda o a 9 DN Dior ti 
¿NOTARIA PRIMERA DE GUALACEO 

DOY FE: Que al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA 

UNION COMTRANMIL CIA. LTDA”, de fecha 22 de marzo de 2016 he 

sentado la razón correspondiente de lo relacionado con la presente escritura de 

Transferencia de participaciones. Gualaceo, 9 de Agosto de 2.018.- 
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ana REPÚBLICA DEL ECUADOR - PP icasiny cotuación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102540259 

Nombres del ciudadano: VALVERDE CAMPOVERDE ROSA ENRIQUETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/LIMON 

INDANZA/SANTA SUSANA DE CHIVIAZA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PIÑA PELAEZ MANUEL ELOY 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: VALVERDE ABEL ERNESTO 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

ano ¿ana DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 

N? de certificado: 182-145-21863 

-145 63 ing. Jorge Troya Fuertes 
182-145-218 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistroc!vil.gob.ec 
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR ran 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101498368 

Nombres del ciudadano: PIÑA PELAEZ MANUEL ELOY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CHORDELEG/CHORDELEG 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALVERDE CAMPOVERDE ROSA ENRIQUETA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: PIÑA JESUS ELOY 

Nombres de la madre: PELAEZ ANA CARMEN 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 
GUALACEO 

rr 

N? de certificado: 185-145-21729 CÓ 
E , 

1 
dl 

Lo ra 

ing. Jorge Troya Fuertes 

185-145-21729 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:httpsJivirtual.registrocivli.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec 

         

      

      

   



o SR GU 
VASCA 
AEBLOS Y HLAATRES DELPYDRE 
JARA AQUEL VICENTE 
APELLIDOS Y NOMIRES DELLA Mon; 
JARA LUZ 
LUGAR Y FECLL: DE EVEOICIÓN 

2. REPÚBLICA DEL ECUADOR ES sá RERUE O, g 

CÉDULA OR ” 092184881-8 

  

2.
..
 

4.
 

a
a
 

mo
- 

a 

  

0 

+, 

e. 

      
- ¡ 

+ ULFUBRIRO 016 Gus 
: 

4 
: renace 

1 

1 

y 

É 

| 
1 

: 
1 

1 

  

3 Oso Uediales 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aa REPÚBLICA DEL ECUADOR - Puna cmo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921848818 

Nombres del ciudadano: JARA JARA ERMEL ABRAHAM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CHORDELEG/CHORDELEG 

  

  
Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON LOPEZ JULIA ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2012 

Nombres del padre: JARA ANGEL VICENTE 

Nombres de la madre: JARA LUZ 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Emior: QuEna DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY - 

N? de certificado: 186-145-21960 CA, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
186-145-21960 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

    

    

  

        

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/iirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC ArL 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES DE REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN CHORDELEG. 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

CHORDELEG 

De conformidad a la Escritura de Cesión de Participaciones, celebrada en el 

cantón Gualaceo el jueves 09 de agosto del 2018, a los Estatutos de la 
"Compañía DE TRANSPORTE MIXTO LA UNIÓN COMTRANMIL CIA LTDA.” se 
procede a realizar la respectiva Inscipción de Escritura de Cesión de 

Participaciones; en la que ceden sus participaciones los socios: 1.-socio Manuel 
Eloy Piña Peláez cede sus participaciones en 50 correspondientes a cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de ERMEL ABRAHAM JARA 
JARA en los términos constantes en la referida escritura de cesión de 
Participaciones; inscripción que se realiza en Chordeleg, el 09 de agosto del 2018, 
bajo el Repertorio veinte y seis [Nro. 26), Registro número cero uno (Nro. 01), Tomo 
01. El Registrador Mercantil del Registro Municipal de la Propiedad del cantón 

Chordeleg. 

  

PROPIEDAD DEL CANTÓN AS 4 e , 

O 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL AS 

RAZÓN: En Chordeleg, hoy 09 de agosto de 2018, queda inscrita y marginada en 
la escritura de constitución de la “Compañía DE TRANSPORTE MIXTO LA UNIÓN 
COMTRANMIL CIA LTDA.” la escritura de Cesión de Participaciones; en la que 
ceden sus participaciones los socios: 1.-socio Manuel Eloy Piña Peláez cede sus 
participaciones en 50 correspondientes a cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica a favor de ERMEL ABRAHAM JARA JARA en los términos 
constantes en la referida escritura de cesión de Participaciones; inscripción que se 
realiza en Chordeleg, el 09 de agosto del 2018, bajo el Repertorio veinte y seis 
(Nro. 26), Registro número cero uno (Nro. 01), Tomo 01, del REGISTRO MERCANTIL. 
Queda copia en el archivo de la escritura de Cesión de Participaciones. El 
REGISTRADOR MERCANTIL del Registro Municipal de la Propiedad del cantón 
Chordeleg.- CERTIFICO. 

    

  

Sántez Cuesta ECO MBR 
£ 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA O 

 


